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RESOLUCION AL EXPEDIENTE 3/07-08.- FECHA 13.02.08 
 

Al Recurso presentado por D. Víctor María ORTIZ 
PANIAGUA, delegado del Club BM. COLINDRES, contra el 
acuerdo del Comité Territorial de Competición de fecha 18 de 
Diciembre de 2.007, Acta 13/07-08, punto  1. 
 

Por la SANCION de: APERCIBIMIENTO, al delegado D.  
Víctor María ORTIZ PANIAGUA, por desconsideración hacia 
los árbitros del encuentro. 
 

EL COMITÉ TERRITORIAL DE APELACION ACUERDA: 
DESESTIMAR el recurso interpuesto contra la resolución 
del Comité Territorial de Competición, confirmando la 
sanción de APERCIBIMIENTO. 

 


